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Temas base





¿Me pueden grabar?

NoSí



¿Pueden usar el video en mi contra?

NoSí



NoSí
• Hay diferencia entre no poder y 

no deber.

• ¿Cómo impedir que te graben sin 
caer en otro acto ilícito?

• “Per sé” no es ilegal que les 
graben; puede ser ilegal lo que 
hagan con esa grabación.

• Porque… somos servidores 
públicos! El ejercicio privado es 
otra cosa.

• Cuando exista una afectación 
inminente que incluso pueda 
poner en peligro la vida (se 
protege el bien mayor)

• Por ejemplo un familiar/paciente 
quiere grabar dentro del 
quirófano.

• Aunque lo usen, si no fue 
obtenido de manera legal la 
prueba será desechada.

¿Me pueden grabar?



Recomendaciones:

• Durante la grabación (audio o video) dejen en claro que no autorizan el uso o
difusión de ese material pues no autorizan aparecer en el video.

• Concilien.

• Denle la vuelta al hecho y conviertan el momento en una oportunidad para
demostrar los profesionales que son.

• Podrían mencionar que en caso de sentirse afectados en su imagen o persona
podrían emprender las acciones legales que en derecho correspondan, pero eso
podría desencadenar el enojo del paciente. No lo recomendamos.

Si nada de lo anterior evita que el paciente deje de grabar:



Recomendaciones:

En todo momento manténganse:

Calmados
Gentiles
Firmes

Profesionales
Institucionales





Me sacaron un periodicazo
¿Puedo hacer algo?

Puedes ejercer tu

Sí

Derecho de réplica



Derecho de réplica



Derecho de réplica

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DEL DERECHO DE RÉPLICA

Art. 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

II. Derecho de réplica: El derecho de toda persona a que sean publicadas o
difundidas las aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos o
informaciones transmitidas o publicadas por los sujetos obligados*,
relacionados con hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos, cuya
divulgación le cause un agravio ya sea político, económico, en su honor, vida
privada y/o imagen.

*Sujetos obligados: Los medios de comunicación, las agencias de noticias,

los productores independientes y cualquier otro emisor de información



Derecho de réplica

Art. 6.- La publicación de la réplica o rectificación deberá 

realizarse sin comentarios, apostillas u otras imágenes o 

expresiones que desnaturalicen la función de la réplica, 

rectificación o respuesta. 

Artículo 15. Tratándose de medios impresos, el escrito 

de réplica, rectificación o respuesta deberá publicarse 

íntegramente, sin intercalaciones, en la misma página, 

con características similares a la información que la 

haya provocado y con la misma relevancia. 



¡Me demandaron!

¿Puedo hacer algo?

Se probó mi inocencia pero me afectaron.



¡Me demandaron!

¿Puedo hacer algo?

Sí

Se probó mi inocencia pero me afectaron.



¡Me demandaron!

¿Puedo hacer algo?

Sí Contrademandar

Se probó mi inocencia pero me afectaron.



Fuente:

https://www.corporacionmedicolegal.com.mx/pa
ciente-tendra-que-pagar-a-medicos/





Contrademandar



R e c o n v e n i r



La reconvención es la demanda que el demandado endereza en

contra del actor, precisamente al contestar las acciones de este

último. Podemos entenderla como la petición o la nueva demanda que

dirige el demandado en contra del actor ante el mismo juez que le

emplazó, en oposición a la demanda del contrario.

Fuente:
Suprema Corte de Justicia de la Nación / Contradicción de tesis: 99/2004-PS.

Suscitada entre el tercer tribunal colegiado en materia civil del primer circuito y el tercer tribunal colegiado 

del décimo quinto circuito. 

R e c o n v e n i r



¿Conciliar o a juicio?



¿Conciliar o a juicio?



Comisión de Conciliación y Arbitraje 
Médico del Estado de Campeche



Comisión de Conciliación y Arbitraje 
Médico del Estado de Campeche



Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico
del Estado de Campeche



Usuarios

Autoridades
De servicios de salud

De procuración e 
impartición de Justicia



¿Activo mi aseguradora?



¿Activo mi aseguradora?



¿Activo mi aseguradora?

Sí No



¿Activo mi aseguradora?

Sí No
• No interesa conciliar
• Vía judicial
• Penal
• FGECAM
• FGR
• Civil

• Si desean conciliar
• Mecanismos alternos
• CCAMECAM
• CONAMED
• Casos de cuantía 

menor



Recomendación:

Antes de acvtivar su seguro,
soliciten la asistencia jurídica del seguro.

séNo

¿Activo mi aseguradora?



¿Puedo negar la atención a



¿Puedo negar la atención a
un paciente… incómodo?



¿Puedo negar la atención a
un paciente… incómodo?

No
Los pacientes tienen derecho a recibir 

atención médica oportuna…



¿Puedo negar la atención a
un paciente… incómodo?

No
Los pacientes tienen derecho a recibir 

atención médica oportuna…

• Diferir
• Referir
• Postergar

• Aplazar
• Posponer
• Etc…

No se le puede NEGAR, pero se le puede:



• Diferir
• Referir
• Postergar

• Aplazar
• Posponer
• Etc…

¿Porqué? ¿Cómo?

No se le puede NEGAR, pero se le puede:



¿Porqué?

No es lo mismo esto…



¿Porqué?

…que esto.



¿Porqué? ¿Cómo?

¿Puedo negar la atención a
un paciente… incómodo?

• No es lo mismo 
agresividad que 
violencia

• Cuando se ha roto 
la relación médico 
paciente

• No lo hagan 
abruptamente

• Agoten sus opciones 
(por nivel jerárquico)

• En casos extremos, 
llamen a la autoridad

• Documenten todo 
en el expediente 
clínico



Documenten todo en el 
expediente clínico.



Documenten todo en el 
expediente clínico



Documenten todo en el 
expediente clínico

• Estado anímico del paciente.

• Deficiencias administrativas que afecten la atención que otorgamos.

• Situaciones agresivas/violentas de los pacientes.

• Falta insumos o recursos que afecten la atención de los pacientes.

• Antecedentes de los pacientes / signos vitales.

• Fecha / hora / nombre COMPLETO del profesional que atiende.

EN RESUMEN: Hace constar los diferentes momentos del proceso de la atención médica, 

incluyendo las eventualidades; todas las eventualidades.





El paciente vino solo…



El paciente vino solo…

• ¿Quién firma como testigo en el 
consentimiento informado?

• ¿Puede ir sin testigos?

• ¿Cuántos testigos deben firmar?

• ¿Testigos de qué?



Sean solidarios con sus compañeros y sean testigos.

El paciente vino solo…

• ¿Quién firma como testigo en el 
consentimiento informado?

• ¿Puede ir sin testigos?

• ¿Cuántos testigos deben firmar?

• ¿Testigos de qué?

Cualquier persona; de 
preferencia imparcial

No… requisito de la NOM

2

Del acto de informar y 
consentir



¿Cómo evito una 
queja/denuncia/demanda/querella?



¿Cómo evito una 
queja/denuncia/demanda/querella?

• No se puede evitar
• Depende del quejoso (paciente)
• Podemos disminuir riesgos



El paciente mintió…



El paciente mintió…

Por ejemplo:

• Dijo que sí ayunó (pero tomó café con pan y dos 
panuchitos).

• No me dijo que tenía VIH.

• No me dijo que era diabético/hipertenso/etc…

• No me dijo que tomaba X medicamento.

• Etc… Etc… Etc..



¿Qué tan responsable es el paciente 

de las posibles consecuencias?

Depende… ¿Lo documentaste?

CONSIDEREN:

• No es lo mismo mentir que omitir información. ¿Le preguntaste?
• Cuidado con el interrogatorio de los pacientes; no olviden 

documentar lo que preguntan y lo que les responden.
• Lo que no se escribe como negado se tendrá por no preguntado.



¿Qué tan responsable es el paciente 

de las posibles consecuencias?

Depende… ¿Lo documentaste?

Lo que no se escribe como negado se 
tendrá por no preguntado.







Mejoren su letra
Mejoren su ortografía



Evitemos…



Practiquemos la
empatía y la inclusión



Empatía e inclusión



Practiquemos la
empatía y la inclusión



¿Alguna duda?



Visítanos



Visítanos

981-811-1873

981-181-2963



Comisión de Conciliación y Arbitraje 
Médico del Estado de Campeche.

Gracias

981-181-2963981-811-1873

Lic. Eduardo Joel Canche Santamaria


